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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ENAGÁS, 
S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES QUE SE INCLUYE COMO PUNTO 6º DEL ORDEN DEL DÍA   
 
 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

El órgano de administración de Enagás, S.A. (“Enagás” o la “Sociedad”) ha 
acordado, en su sesión de fecha 25 de mayo de 2020, convocar junta general 
ordinaria de accionistas para su celebración el día 29 de junio de 2020 en primera 
convocatoria, y el 30 de junio de 2020 en segunda convocatoria, y someter a dicha 
junta general de accionistas, bajo el punto 6 del orden del día, la aprobación de la 
modificación de los siguientes artículos de los estatutos sociales (ordenados por 
numeración, si bien como luego se verá, a efectos de justificación y votación se 
agruparán algunos de ellos por temática): artículo 22 (“Convocatoria de la Junta”), 
27 (“Asistencia a las Juntas, Representación y Voto”), artículo 35 (“Composición del 
Consejo”), artículo 37 (“Cargos”), artículo 39 (“De las Reuniones del Consejo”), 
artículo 44 (“Comisión de Auditoría y Cumplimiento”), artículo 45 (“Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa”), que pasará a 
denominarse “Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad”, e 
introducción de un nuevo artículo 53.Bis (“Dividendo en Especie”). 

De acuerdo con lo previsto en el artículos 286 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(“LSC”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio (“RRM”), la citada propuesta de acuerdo a la junta 
general de accionistas requiere la formulación por el órgano de administración del 
siguiente informe justificativo (el “Informe”) así como de la redacción del texto 
íntegro de la modificación estatutaria propuesta. 

En este sentido y para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los 
artículos que se propone modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como 
Anexo 1 a este informe, a título informativo, una versión de los artículos que se 
propone modificar, con las modificaciones propuestas marcadas. 

 

2. JUSTIFICACIÓN Y PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 

2.1. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 (“ASISTENCIA A LAS JUNTAS, 
REPRESENTACIÓN Y VOTO”) PARA PREVER LA ASISTENCIA A LA JUNTA POR 
MEDIOS TELEMÁTICOS 

Tras las circunstancias acontecidas por la pandemia del COVID-19 se ha puesto 
especialmente de manifiesto la utilidad de realizar las juntas de accionistas con la 
posibilidad de asistencia telemática. En su virtud, y más allá de la habilitación legal 
que se ha permitido ex profeso durante la pandemia, el Consejo de Administración 
propone prever estatutariamente la posibilidad de celebrar las juntas generales con 
asistencia a distancia por vía telemática y simultánea y la emisión del voto a distancia 
por medios telemáticos, cuando el Consejo lo considere necesario o conveniente. 
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2.2. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 35 (“COMPOSICIÓN DEL CONSEJO”) 
PARA AUMENTAR A 16 EL NÚMERO MÁXIMO DE MIEMBROS QUE PUEDEN 
INTEGRAR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Enagás tiene la condición de Gestor Técnico y Transmission System Operator 
(operador independiente) del Sistema Gasista Español. Como tal, está expresamente 
certificado por las autoridades de la Unión Europea y españolas. En la parte que le 
corresponde, es responsable del normal funcionamiento del servicio esencial de 
suministro de gas a los consumidores domésticos, comerciales e industriales 
españoles, entre los que se encuentran, a su vez, los generadores de electricidad, 
cuyo suministro tiene, a su vez, carácter de servicio esencial. 

 

Además, en la medida en que sus actividades relacionadas con el servicio esencial de 
suministro de gas son reguladas, la retribución de las mismas viene determinada por 
lo que, en virtud de la normativa vigente en cada momento, disponen los reguladores 
sectoriales. 

 

Enagás siempre ha tenido en cuenta que ésta actividad es la esencial dentro de su 
objeto y la ha atendido con regularidad y eficacia. Para ello siempre ha contado en 
su Consejo de Administración con los perfiles adecuados. 

 

No obstante, la situación de emergencia que a nivel mundial ha supuesto la crisis del 
Covid-19, imprevisible, de dimensiones nunca conocidas y de evolución todavía 
incierta, ha puesto de manifiesto nuevas amenazas para la garantía del servicio 
esencial de suministro de gas del que Enagás es responsable y frente a las cuales la 
Compañía debe ante todo reaccionar preventivamente. En ese contexto, la Compañía 
debe estar también preparada para los efectos económicos del  Covid19 en sus 
actividades reguladas y su retribución. 

 

Ello lleva a proponer a la Junta el reforzamiento de su Consejo de Administración 
añadiendo a los actuales perfiles de Consejeros, que siguen siendo necesarios y 
desempeñan su mandato con plena eficacia, otros nuevos que aporten valor añadido 
en la gestión de una situación de emergencia como la que vivimos. 

 

Esta necesidad de reforzar el Consejo, ante una situación de emergencia, con nuevas 
aportaciones y sin prescindir de las que siguen siendo necesarias, lleva a proponer el 
aumento a 16, del número máximo de Consejeros. 

 

Por ello se propone la modificación del artículo 35 (“Composición del Consejo”) para 
aumentar a 16 el número máximo de miembros que pueden integrar el Consejo de 
Administración y cuyo texto íntegro pasa a tener la siguiente redacción: 

 

 

2.3. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 39 (“DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO”) 
PARA PREVER LA ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL CONSEJO POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS  
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En línea con la propuesta de modificación del artículo 27 para las juntas generales, 
tras las circunstancias acontecidas por la pandemia del COVID-19 se ha puesto 
especialmente de manifiesto la utilidad de poder realizar las sesiones del consejo de 
administración con asistencia telemática. En su virtud, el Consejo de Administración 
propone prever estatutariamente las sesiones del consejo con asistencia por medios 
telemáticos. 

 

2.4- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 44 (“COMISIÓN DE AUDITORÍA Y 
CUMPLIMIENTO”) PARA AUMENTAR A 7 EL NÚMERO MÁXIMO DE MIEMBROS 
QUE PUEDEN INTEGRAR LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

Al aumentar el número de Consejeros, para reforzar el Consejo se propone reforzar 
igualmente la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, aumentando a siete el número 
máximo de sus miembros  

 

2.5. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 (“COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, 
RETRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA”), QUE 
PASARÁ A DENOMINARSE “COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, 
RETRIBUCIONES Y SOSTENIBILIDAD” PARA, ADEMÁS DE MODIFICAR SU 
DENOMINACIÓN, AUMENTAR EL NÚMERO MÁXIMO DE MIEMBROS DE LA 
MISMA A SIETE. Y, EN CONSONANCIA, MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
22 (“CONVOCATORIA DE LA JUNTA”) Y 37 (“CARGOS”) PARA ADAPTAR LAS 
MENCIONES A DICHA COMISIÓN A SU NUEVA DENOMINACIÓN 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa 
ha debatido en profundidad y con los asesoramientos externos oportunos, la 
oportunidad de crear una tercera Comisión del Consejo que asuma parte de sus 
funciones, es especial las relativas a la Sostenibilidad. La conclusión a  la que ha 
llegado es que, por el momento y ante la actual situación extraordinaria que 
desaconseja dispersar el esfuerzo del Consejo, no es conveniente crear esa tercera 
Comisión. 
 
No obstante, sí ha considerado oportuno proponer el cambio de su denominación para 
poner énfasis especial en la importancia creciente de las funciones que le 
corresponden en materia de Sostenibilidad, sustituyendo su actual denominación por 
la de “Comisión de Sostenibilidad, Nombramientos y Retribuciones” 
 
Por otra parte, para reforzar la Comisión, se propone aumentar  hasta siete el número 
máximo de sus miembros. 
 
Se modifican en consonancia los artículos 22 y 37, donde también se citaba a esta 
Comisión, para recoger su nueva denominación.] 
 

2.6. INTRODUCCIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 53.BIS (“DIVIDENDO EN 
ESPECIE”) PARA PREVER EXPRESAMENTE LA POSIBILIDAD DE DISTRIBUIR 
ESTE TIPO DE DIVIDENDOS 

Aunque el dividendo en especie es una posibilidad que, hasta la fecha, el Consejo de 
Administración no ha considerado, se entiende conveniente su inclusión en los 
estatutos de la sociedad para dotar de mayor flexibilidad a las decisiones que en el 
futuro pueda tomar al respecto, con la adecuada seguridad jurídica. 

 

3. TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA PROPUESTA 
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La modificación estatutaria propuesta, en caso de que sea aprobado por la Junta 
General de Accionistas, implicará la modificación de los siguientes artículos de los 
Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, tendrán la siguiente redacción literal: 

 

“ARTÍCULO 22º. – CONVOCATORIA DE LA JUNTA. 
 
La Junta General Ordinaria deberá ser convocada mediante anuncio publicado en, al 
menos, los siguientes medios: (a) mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España; (b) 
la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y (c) en la página 
web de la Sociedad. El anuncio publicado en la página web de la Sociedad se 
mantendrá accesible en ella, al menos, hasta la celebración de la Junta General. El 
Consejo de Administración podrá decidir publicar la convocatoria en cualquier otro 
medio que, en su caso, considere oportuno, para dar mayor publicidad a la 
convocatoria. 
 
La convocatoria se realizará por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración. No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la 
posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las 
Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima 
de quince días. La reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo expreso 
adoptado en Junta General Ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito 
con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la 
siguiente. 
 
El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, en 
primera convocatoria, así como el orden del día, con todos los asuntos que han de 
tratarse en la misma, el cargo de la persona o personas que realicen la 
convocatoria, la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre 
las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma 
en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de 
acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la 
información. Asimismo, se hará constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria. 
 
Entre la primera y la segunda reunión, deberá mediar por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. 
 
Además, el anuncio contendrá una información clara y exacta de los trámites que 
los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 
incluyendo, en particular, los siguientes extremos: 
 
a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y 

a presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando 
se haga constar que en la página web de la Sociedad se puede obtener 
información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse 
a indicar el plazo de ejercicio. 
 

b) El sistema para la emisión del voto por representación, con especial indicación 
de los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los 
medios que deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una 
notificación por vía electrónica de las representaciones conferidas. 

 
c) Los procedimientos establecidos para la emisión de voto a distancia, sea por 

correo o por medios electrónicos. 
 



5  
 

En la convocatoria deberá expresarse el derecho de los accionistas a examinar en el 
domicilio social y obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los auditores de 
cuentas. 
 
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta 
general, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información: 

 
a) El anuncio de la convocatoria. 

 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 
 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, 

en particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y 
expertos independientes. 

 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de 

los puntos del Orden del Día o, en relación con aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe de los órganos competentes, comentando 
cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las 
propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

 
e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del 

Consejo de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que 
pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta, informe justificativo del 
consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del 
candidato propuesto e informe de la Comisión de Sostenibilidad, 
Nombramientos y Retribuciones para el supuesto de nombramiento o 
reelección de consejero no independiente. Si se tratase de persona jurídica, 
la información deberá incluir la correspondiente a la persona física que se 
vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del 
cargo. 

 
f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y 

a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a 
cada accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web 
por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, 
siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse 
dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en 
el plazo legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta. 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
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orden del día de la Junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el 
resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado d) del 
séptimo párrafo de este artículo.” 
 
“ARTÍCULO 27º. – ASISTENCIA A LAS JUNTAS, REPRESENTACIÓN Y VOTO.  
 
Podrán asistir y votar en las Juntas Generales los accionistas que con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta posean acciones que figuren 
inscritas en el correspondiente registro contable de las entidades adheridas a la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores o el organismo que lo sustituya.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas no podrán ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a sus acciones cuando se trate de adoptar un acuerdo respecto del 
que se encuentre en una de las causas de conflicto de interés de las previstas en el 
artículo 190.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
Todo accionista con derecho de asistencia y voto, de acuerdo con lo establecido en 
el presente artículo, podrá ejercitarlo para votar acerca de las propuestas sobre 
puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier clase de Junta General, 
asistiendo personalmente y votando en la Junta, así como por correspondencia 
postal, firma electrónica reconocida o cualesquiera otros medios electrónicos, o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia que reúna los requisitos que legal 
o reglamentariamente se establezcan, siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas.  
 
El Reglamento de la Junta podrá regular el ejercicio a distancia de tales derechos 
incluyendo, en especial, alguna o todas las formas siguientes:  

 

a) La transmisión en tiempo real de la Junta General. 
 

b) La asistencia a distancia a la Junta por vía telemática y simultánea y la emisión 
del voto a distancia por medios telemáticos durante la celebración de la misma, sujeto 
a los requisitos allí previstos.  
 

En tal supuesto, el Reglamento de la Junta podrá atribuir al Consejo de 
Administración la facultad de determinar cuándo, atendiendo al estado de la 
técnica, a las circunstancias y a las condiciones de seguridad, se permite dicha 
asistencia y emisión del voto telemático. Asimismo, el Reglamento de la Junta podrá 
atribuir al Consejo de Administración la regulación de todos los aspectos 
procedimentales necesarios.  
 

c) La  comunicación  bidireccional  en  tiempo  real  para  que  los  accionistas 
puedan dirigirse a la Junta General desde  un  lugar  distinto  al  de  su celebración. 
 

d) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la Junta General sin 
necesidad de nombrar a un representante que esté físicamente presente en la junta. 
 

Los accionistas que asistan o emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos 
en cuenta a efectos de constitución de la Junta como presentes. 
 
Los accionistas con derecho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta 
General por otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá 
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conferirse con carácter especial para cada Junta, por escrito, mediante 
correspondencia postal, firma electrónica reconocida o cualesquiera otros medios 
electrónicos, o cualquier otro medio de comunicación a distancia admitido por la 
ley, siempre que, en todos los casos, se garantice debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce la representación y la seguridad de las comunicaciones 
electrónicas.  
 
Lo previsto en el párrafo anterior aplicará igualmente a la notificación del 
nombramiento del representante a la Sociedad, y a la revocación del nombramiento. 
La Sociedad establecerá el sistema para la notificación electrónica del 
nombramiento, con los requisitos formales, necesarios y proporcionados para 
garantizar la identificación del accionista y del representante o representantes que 
designe.  
 
En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la 
obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración 
de la Junta correspondiente.  
 
El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 
limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. En todo 
caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución 
de la Junta.  
 
 
 
 
 
Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 
accionista de si existe situación de conflicto de intereses, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 523 de la Ley de Sociedades de Capital. Si el conflicto fuera posterior 
al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible 
existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber 
recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre 
los que el representante tenga que votar en nombre del accionista, deberá 
abstenerse de emitir el voto.  
 
Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán 
en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento 
de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido.  
 
Las entidades intermediarias referidas en el párrafo anterior, podrán delegar el voto 
a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin que 
pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas.  
 
En los casos de solicitud pública de representación se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 186 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
La representación conferida será siempre revocable, y la asistencia personal a la 
Junta del representado tendrá valor de revocación.  
 
El Reglamento de la Junta General desarrollará los modos y los requisitos para el 
correcto ejercicio de los derechos de asistencia, voto y representación, así como los 
procedimientos habilitados para ello.  
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Con sujeción a lo que establezca el Reglamento de la Junta General, y respetando, 
en todo caso, las exigencias legales sobre la materia, será competencia del Consejo 
de Administración determinar el momento a partir del cuál los accionistas podrán 
emitir su voto u otorgar su representación por medios electrónicos u otros medios 
de comunicación a distancia, teniendo en cuenta la situación de los medios técnicos 
precisos para ello.” 
  

“ARTÍCULO 35º. – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO. 

La Sociedad estará regida y administrada por el Consejo de Administración, al que 
corresponderá colegiadamente la representación de la Sociedad, en juicio y fuera 
de él. La representación se extenderá, sin limitación alguna de facultades, a todos 
los actos comprendidos en el objeto social. 
 
El Consejo de Administración estará integrado por 6 miembros, como mínimo, y 16 
como máximo, nombrados por la Junta General. 
 
La elección de los miembros del Consejo de Administración se efectuará por medio 
de votación. A estos efectos, las acciones que voluntariamente se agrupen hasta 
constituir una cifra de capital social igual o superior a la que resulte de dividir este 
último por el número de miembros del Consejo, tendrá derecho a designar a los 
que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. 
En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no 
intervendrán en la votación de los restantes miembros del Consejo. 
 
El cargo de Consejero, para el que no se requiere la cualidad de accionista, será 
renunciable, revocable y reelegible una o más veces. 
 
El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 
 
No pueden ser Consejeros ni, en su caso, representantes persona física de un 
Consejero persona jurídica: 
 
a) Las personas físicas o jurídicas que ejerzan el cargo de administrador en más 

de 5 (cinco) sociedades cuyas acciones se encuentren admitidas a negociación 
en mercados nacionales o extranjeros. 
 

b) Las personas físicas o jurídicas que estén incursas en cualquier supuesto de 
incompatibilidad  o  prohibición  previsto  en  disposiciones  de  carácter 
general, incluidas las que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los 
de la Sociedad o su Grupo.” 
 

“ARTÍCULO 37º.- CARGOS. 
 
El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Sostenibilidad 
Nombramientos y Retribuciones, designará a su Presidente. La designación del 
Presidente, cuando recaiga en un Consejero Ejecutivo, requerirá el voto favorable 
de los dos tercios de los miembros del Consejo. 
 
El Consejo de Administración podrá designar, a propuesta de la Comisión de 
Sostenibilidad, Nombramientos y Retribuciones, un Consejero Independiente, 
quien bajo la denominación de Consejero Independiente Coordinador, 
desempeñará los siguientes cometidos: 
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a) Solicitar del Presidente del Consejo de Administración la convocatoria de este 
órgano cuando lo estime conveniente. 
 

b) Solicitar la inclusión de asuntos en el Orden del Día de las reuniones del 
Consejo de Administración. 

 
c) Coordinar y reunir a los Consejeros no Ejecutivos. 

 
d) Dirigir la evaluación por el Consejo del Presidente y, en su caso, del Consejero 

Delegado. 
 
e) Ejercer como Vicepresidente las funciones del Presidente relativas al Consejo 

de Administración en caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad por 
cualquier causa. A falta del Consejero Independiente Coordinador sustituirá al 
Presidente a los efectos de este apartado el Consejero de más edad. 

 
La figura del Consejero Independiente Coordinador tendrá carácter obligatorio 
cuando el Presidente tenga la condición de Consejero Ejecutivo. En este caso, el 
Consejero Independiente Coordinador deberá ser nombrado por el Consejo con la 
abstención de los Consejeros Ejecutivos. 
 
El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración y el Vicesecretario, si lo 
hubiere, que sean reelegidos miembros del Consejo por acuerdo de la Junta General,
 continuarán desempeñando  los  cargos  que,  hasta  ese  momento, 
ostentaren en el seno del Consejo sin necesidad de nueva elección, sin perjuicio de 
la facultad de revocación que respecto de dichos cargos corresponde al Consejo de 
Administración.” 

 

“ARTÍCULO 39º. – DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO.  

El Consejo de Administración se reunirá, por lo menos, una vez cada dos meses y 
cuantas otras veces lo convoque el Presidente o lo soliciten la mayoría de los 
Consejeros.  

Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también 
celebrarse en otro lugar, y por cualquier otro medio que determine el Presidente. 
Dicho lugar o procedimiento de celebración deberá constar en la convocatoria de la 
reunión.  

Las reuniones serán convocadas, por cualquier medio, por el Presidente, y expresará 
el lugar de la celebración y los asuntos a tratar.  Los Consejeros que constituyan al 
menos un tercio de los miembros del Consejo podrán convocarlo, indicando el orden 
del día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa 
petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiere hecho la convocatoria en 
el plazo de un mes.  

No obstante, será válida la reunión del Consejo de Administración, sin necesidad de 
previa convocatoria, cuando estando presentes todos sus miembros decidan, por 
unanimidad, celebrar sesión.  

Salvo que la reunión del Consejo se hubiera constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocada por razones de urgencia, los Consejeros deberán contar 
previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la 
deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar en la reunión. El 
Presidente del Consejo, con la colaboración del Secretario, velará por el cumplimiento 
de esta obligación de información.  
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El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes. Los 
Consejeros deben asistir personalmente, a las sesiones que se celebren. No obstante 
lo anterior, los Consejeros podrán delegar su representación en otro Consejero. Los 
Consejeros no Ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no Ejecutivo.   

Serán válidas las sesiones del Consejo de Administración celebradas por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que los consejeros 
dispongan de los medios necesarios para ello que permitan el reconocimiento e 
identificación de los mismos, la permanente comunicación entre los concurrentes y 
la intervención y emisión del voto en tiempo real. En el acta del Consejo y en la 
certificación que de estos acuerdos se expida se dejará constancia de los consejeros 
que hayan empleado este sistema, que se tendrán por presentes. En tal caso, la 
sesión del Consejo se considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión.  

La votación por escrito y sin sesión podrá realizarse cuando ningún Consejero se 
oponga a este procedimiento.” 

 

 
“ARTÍCULO 44º.- COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO.  
 
 
 
 
 
En el seno del Consejo de Administración existirá una Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, que estará constituida por un mínimo de tres Consejeros y un 
máximo de siete, designados por el Consejo de Administración teniendo, en 
particular, en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos. La Comisión no podrá incluir entre sus miembros a 
ningún Consejero Ejecutivo.  
 
En su conjunto, los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tendrán 
los conocimientos técnicos pertinentes en el sector gasista.  
 
La mayoría de los miembros de la Comisión serán independientes y uno de ellos 
será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o ambas. De entre los Consejeros Independientes de la 
Comisión, el Consejo de Administración elegirá al Presidente de la misma que no 
tendrá voto de calidad. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese.  
 
La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene funciones y competencias sobre las 
siguientes materias más aquellas adicionales que se le puedan atribuir en los 
Estatutos o en el Reglamento del Consejo:   
 
 Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se 

planteen en relación con aquellas materias que sean competencia de la 
Comisión y, en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo 
ésta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función que 
la Comisión ha desempeñado en este proceso.   
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 Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, la 
auditoría interna, y los sistemas de gestión de riesgos así como discutir con los 
auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos. y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el 
correspondiente plazo para su seguimiento.   
 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.   
 

 Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto 
en la normativa aplicable, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 
ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 
funciones.   
 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para 
su independencia, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando 
proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 
términos contemplados en la normativa aplicable, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores de cuentas la declaración de su independencia en 
relación con la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, 
así como la información detallada e individualizada de los servicios adicionales 
de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 
estas entidades por el auditor externo, o por las personas o entidades 
vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de 
la actividad auditoría de cuentas.   
 

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta 
comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 
motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado anterior individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 
independencia o 25 con la normativa reguladora de auditoría de cuentas.   
 

 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 
Consejo y en particular, sobre:  
 

1º a información financiera que la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente,  
 
2º a creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
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paraísos fiscales y  
 
3º las operaciones con partes vinculadas.  
 

La Comisión, convocada por su Presidente, se reunirá, al menos cuatro veces al 
año. Podrá asistir a sus reuniones el Auditor externo de la Sociedad, y podrán ser 
citados para informar el Director Financiero, el Responsable de Auditoría interna o 
cualquier otro Directivo de la Sociedad o su Grupo que la Comisión considere 
conveniente. De dichos Directivos la Comisión podrá recabar la colaboración que 
precise para el desarrollo de sus funciones.” 
 

  
“ARTÍCULO 45º.- COMISIÓN DE S O S T E N I B I L I D A D ,  
NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES.  
 
En el seno del Consejo existirá una Comisión de Sostenibilidad, Nombramientos y 
Retribuciones, constituida por un mínimo de tres Consejeros y un máximo de siete, 
designados por el Consejo de Administración; deberá estar compuesta en su mayoría 
por Consejeros Independientes, y no podrá incluir entre sus miembros a ningún 
Consejero Ejecutivo. De entre los Consejeros Independientes de la Comisión, el 
Consejo de Administración elegirá al Presidente de la misma, que no tendrá voto de 
calidad. 
 
La Comisión tiene funciones y competencias sobre las siguientes materias, más 
aquellas adicionales que se le puedan atribuir en los Estatutos o en el Reglamento 
del Consejo: 
 

 
 
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 

Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el 
tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 
cometido. 
 

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar 
dicho objetivo. 

 
c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 

Consejeros Independientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta 
General de Accionistas. 

 
d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes Consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para su reelección o 
separación por la Junta General de Accionistas. 

 
e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y 

las condiciones básicas de sus contratos. 
 
f) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración 

y del primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al 
consejo de administración para que dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada y planificada. 
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g) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los 

Consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones 
de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones 
ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las 
demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su 
observancia 

 
h) Informar al Consejo sobre la política general en materia de Sostenibilidad y 

Buen Gobierno Corporativo, velando por la adopción y efectiva aplicación de 
buenas prácticas, tanto de obligado cumplimiento como acordes con 
recomendaciones de general aceptación, en dichas materias. A tal fin la 
Comisión podrá elevar al Consejo las iniciativas y propuestas que estime 
oportunas e informará las propuestas que se sometan a la consideración del 
mismo así como la información que anualmente la Sociedad ponga a 
disposición de los accionistas sobre estas materias. 

 
La Comisión celebrará al menos cuatro reuniones al año, será convocada por su 
Presidente y podrá recabar los asesoramientos, internos y externos, y las 
comparecencias de Directivos de la Sociedad y su Grupo, que considere necesarias 
para el desempeño de sus funciones. 
 

El Consejo de Administración podrá acordar la separación de la Comisión de 
Sostenibilidad, Nombramientos y Retribuciones en una Comisión de Retribuciones y 
en una Comisión de Sostenibilidad y Nombramientos , distribuyendo entre ellas por 
razón de la materia las funciones y competencias previstas en este artículo 45º y 
rigiéndose por las reglas de composición, organización y funcionamiento que se 
establezcan en el Reglamento del Consejo de Administración de conformidad con los 
presentes Estatutos y la normativa aplicable.” 
 
“ARTÍCULO 53º BIS.– DIVIDENDO EN ESPECIE 

El dividendo y las cantidades a cuenta de dividendos podrán ser satisfechos total o 
parcialmente en especie, siempre y cuando: (i) los bienes o valores objeto de 
distribución sean homogéneos; (ii) estén admitidos a cotización en un mercado oficial 
-en el momento de la efectividad del acuerdo- o quede debidamente garantizada por 
la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo de un año; y (iii) no se 
distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 

La regulación contenida en el párrafo anterior será igualmente de aplicación a la 
devolución de aportaciones en los casos de reducción de capital social.” 

 
 

Y a los efectos legales oportunos, el Consejo de Administración de la Sociedad formula 
el presente informe en su reunión de 25 de mayo de 2020.  

  

El Secretario del Consejo de Administración  
Rafael Piqueras Bautista  

Enagás, S.A.  
 
 

3. ANEXO 

Se adjunta como Anexo al presente Informe el texto comparado entre los artículos 
de los vigentes Estatutos Sociales y la nueva redacción de los mismos. 
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Anexo 

 

“ARTÍCULO 22º. – CONVOCATORIA DE LA JUNTA. 
 
La Junta General Ordinaria deberá ser convocada mediante anuncio publicado en, al 
menos, los siguientes medios: (a) mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España; (b) 
la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y (c) en la página 
web de la Sociedad. El anuncio publicado en la página web de la Sociedad se 
mantendrá accesible en ella, al menos, hasta la celebración de la Junta General. El 
Consejo de Administración podrá decidir publicar la convocatoria en cualquier otro 
medio que, en su caso, considere oportuno, para dar mayor publicidad a la 
convocatoria. 
 
La convocatoria se realizará por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración. No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la 
posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las 
Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima 
de quince días. La reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo expreso 
adoptado en Junta General Ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito 
con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la 
siguiente. 
 
El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, en 
primera convocatoria, así como el orden del día, con todos los asuntos que han de 
tratarse en la misma, el cargo de la persona o personas que realicen la 
convocatoria, la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre 
las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma 
en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de 
acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la 
información. Asimismo, se hará constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria. 
 
Entre la primera y la segunda reunión, deberá mediar por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. 
 
Además, el anuncio contendrá una información clara y exacta de los trámites que 
los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 
incluyendo, en particular, los siguientes extremos: 
 
a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y 

a presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando 
se haga constar que en la página web de la Sociedad se puede obtener 
información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse 
a indicar el plazo de ejercicio. 
 

b) El sistema para la emisión del voto por representación, con especial indicación 
de los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los 
medios que deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una 
notificación por vía electrónica de las representaciones conferidas. 

 
c) Los procedimientos establecidos para la emisión de voto a distancia, sea por 

correo o por medios electrónicos. 
 
 
En la convocatoria deberá expresarse el derecho de los accionistas a examinar en el 
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domicilio social y obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los auditores de 
cuentas. 
 
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta 
general, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información: 

 
a) El anuncio de la convocatoria. 

 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 
 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, 

en particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y 
expertos independientes. 

 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de 

los puntos del Orden del Día o, en relación con aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe de los órganos competentes, comentando 
cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las 
propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

 
e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del 

Consejo de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que 
pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta, informe justificativo del 
consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del 
candidato propuesto e informe de la Comisión de Sostenibilidad, 
Nombramientos y, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa para el 
supuesto de nombramiento o reelección de consejero no independiente. Si 
se tratase de persona jurídica, la información deberá incluir la correspondiente 
a la persona física que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de 
las funciones propias del cargo. 

 
f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y 

a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a 
cada accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web 
por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, 
siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse 
dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en 
el plazo legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta. 
 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
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orden del día de la Junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el 
resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado d) del 
séptimo párrafo de este artículo.” 
 
“ARTÍCULO 27º. – ASISTENCIA A LAS JUNTAS, REPRESENTACIÓN Y VOTO.  
 
Podrán asistir y votar en las Juntas Generales los accionistas que con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta posean acciones que figuren 
inscritas en el correspondiente registro contable de las entidades adheridas a la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores o el organismo que lo sustituya.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas no podrán ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a sus acciones cuando se trate de adoptar un acuerdo respecto del 
que se encuentre en una de las causas de conflicto de interés de las previstas en el 
artículo 190.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
Todo accionista con derecho de asistencia y voto, de acuerdo con lo establecido en 
el presente artículo, podrá ejercitarlo para votar acerca de las propuestas sobre 
puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier clase de Junta General, 
asistiendo personalmente y votando en la Junta, así como por correspondencia 
postal, firma electrónica reconocida o cualesquiera otros medios electrónicos, o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia que reúna los requisitos que legal 
o reglamentariamente se establezcan, siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas.  
 
El Reglamento de la Junta podrá regular el ejercicio a distancia de tales derechos 
incluyendo, en especial, alguna o todas las formas siguientes:  

 

a) La transmisión en tiempo real de la Junta General. 
 

b) La asistencia a distancia a la Junta por vía telemática y simultánea y la emisión 
del voto a distancia por medios telemáticos durante la celebración de la misma, sujeto 
a los requisitos allí previstos.  
 

En tal supuesto, el Reglamento de la Junta podrá atribuir al Consejo de 
Administración la facultad de determinar cuándo, atendiendo al estado de la 
técnica, a las circunstancias y a las condiciones de seguridad, se permite dicha 
asistencia y emisión del voto telemático. Asimismo, el Reglamento de la Junta podrá 
atribuir al Consejo de Administración la regulación de todos los aspectos 
procedimentales necesarios.  
 

b)c) La  comunicación  bidireccional  en  tiempo  real  para  que  los  accionistas 
puedan dirigirse a la Junta General desde  un  lugar  distinto  al  de  su celebración. 
  

c)d) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la Junta General sin 
necesidad de nombrar a un representante que esté físicamente presente en la junta. 
  

Los accionistas que asistan o emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos 
en cuenta a efectos de constitución de la Junta como presentes. 
 
Los accionistas con derecho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta 
General por otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá 
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conferirse con carácter especial para cada Junta, por escrito, mediante 
correspondencia postal, firma electrónica reconocida o cualesquiera otros medios 
electrónicos, o cualquier otro medio de comunicación a distancia admitido por la 
ley, siempre que, en todos los casos, se garantice debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce la representación y la seguridad de las comunicaciones 
electrónicas.  
 
Lo previsto en el párrafo anterior aplicará igualmente a la notificación del 
nombramiento del representante a la Sociedad, y a la revocación del nombramiento. 
La Sociedad establecerá el sistema para la notificación electrónica del 
nombramiento, con los requisitos formales, necesarios y proporcionados para 
garantizar la identificación del accionista y del representante o representantes que 
designe.  
 
En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la 
obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración 
de la Junta correspondiente.  
 
El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 
limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. En todo 
caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución 
de la Junta.  
 
Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 
accionista de si existe situación de conflicto de intereses, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 523 de la Ley de Sociedades de Capital. Si el conflicto fuera posterior 
al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible 
existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber 
recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre 
los que el representante tenga que votar en nombre del accionista, deberá 
abstenerse de emitir el voto.  
 
Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán 
en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento 
de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido.  
 
Las entidades intermediarias referidas en el párrafo anterior, podrán delegar el voto 
a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin que 
pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas.  
 
En los casos de solicitud pública de representación se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 186 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
La representación conferida será siempre revocable, y la asistencia personal a la 
Junta del representado tendrá valor de revocación.  
 
El Reglamento de la Junta General desarrollará los modos y los requisitos para el 
correcto ejercicio de los derechos de asistencia, voto y representación, así como los 
procedimientos habilitados para ello.  
 
Con sujeción a lo que establezca el Reglamento de la Junta General, y respetando, 
en todo caso, las exigencias legales sobre la materia, será competencia del Consejo 
de Administración determinar el momento a partir del cuál los accionistas podrán 
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emitir su voto u otorgar su representación por medios electrónicos u otros medios 
de comunicación a distancia, teniendo en cuenta la situación de los medios técnicos 
precisos para ello.” 
  

“ARTÍCULO 35º. – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO. 

La Sociedad estará regida y administrada por el Consejo de Administración, al que 
corresponderá colegiadamente la representación de la Sociedad, en juicio y fuera 
de él. La representación se extenderá, sin limitación alguna de facultades, a todos 
los actos comprendidos en el objeto social. 
 
El Consejo de Administración estará integrado por 6 miembros, como mínimo, y 
1416 como máximo, nombrados por la Junta General. 
 
La elección de los miembros del Consejo de Administración se efectuará por medio 
de votación. A estos efectos, las acciones que voluntariamente se agrupen hasta 
constituir una cifra de capital social igual o superior a la que resulte de dividir este 
último por el número de miembros del Consejo, tendrá derecho a designar a los 
que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. 
En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no 
intervendrán en la votación de los restantes miembros del Consejo. 
 
El cargo de Consejero, para el que no se requiere la cualidad de accionista, será 
renunciable, revocable y reelegible una o más veces. 
 
El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 
 
No pueden ser Consejeros ni, en su caso, representantes persona física de un 
Consejero persona jurídica: 
 
a) Las personas físicas o jurídicas que ejerzan el cargo de administrador en más 

de 5 (cinco) sociedades cuyas acciones se encuentren admitidas a negociación 
en mercados nacionales o extranjeros. 
 

b) Las personas físicas o jurídicas que estén incursas en cualquier supuesto de 
incompatibilidad  o  prohibición  previsto  en  disposiciones  de  carácter 
general, incluidas las que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los 
de la Sociedad o su Grupo.” 
 

 
“ARTÍCULO 37º.- CARGOS. 
 
El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
S o s t e n i b i l i d a d ,  Nombramientos,  y Retribuciones y  Responsabilidad Social 
Corporativa, designará a su Presidente. La designación del Presidente, cuando 
recaiga en un Consejero Ejecutivo, requerirá el voto favorable de los dos tercios de 
los miembros del Consejo. 
 
El Consejo de Administración podrá designar, a propuesta de la Comisión de 
Sostenibilidad, Nombramientos,  y Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa, un Consejero Independiente, quien bajo la denominación de 
Consejero Independiente Coordinador, desempeñará los siguientes cometidos: 
 

a) Solicitar del Presidente del Consejo de Administración la convocatoria de este 
órgano cuando lo estime conveniente. 
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b) Solicitar la inclusión de asuntos en el Orden del Día de las reuniones del 

Consejo de Administración. 
 
c) Coordinar y reunir a los Consejeros no Ejecutivos. 

 
d) Dirigir la evaluación por el Consejo del Presidente y, en su caso, del Consejero 

Delegado. 
 
e) Ejercer como Vicepresidente las funciones del Presidente relativas al Consejo 

de Administración en caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad por 
cualquier causa. A falta del Consejero Independiente Coordinador sustituirá al 
Presidente a los efectos de este apartado el Consejero de más edad. 

 
La figura del Consejero Independiente Coordinador tendrá carácter obligatorio 
cuando el Presidente tenga la condición de Consejero Ejecutivo. En este caso, el 
Consejero Independiente Coordinador deberá ser nombrado por el Consejo con la 
abstención de los Consejeros Ejecutivos. 
 
El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración y el Vicesecretario, si lo 
hubiere, que sean reelegidos miembros del Consejo por acuerdo de la Junta General, 
continuarán desempeñando  los  cargos  que,  hasta  ese  momento, ostentaren 
en el seno del Consejo sin necesidad de nueva elección, sin perjuicio de la facultad 
de revocación que respecto de dichos cargos corresponde al Consejo de 
Administración.” 

 

“ARTÍCULO 39º. – DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO.  

El Consejo de Administración se reunirá, por lo menos, una vez cada dos meses y 
cuantas otras veces lo convoque el Presidente o lo soliciten la mayoría de los 
Consejeros.  

 

Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también 
celebrarse en otro lugar, y por cualquier otro medio que determine el Presidente. 
Dicho lugar o procedimiento de celebración deberá constar en la convocatoria de la 
reunión.  

Las reuniones serán convocadas, por cualquier medio, por el Presidente, y expresará 
el lugar de la celebración y los asuntos a tratar.  Los Consejeros que constituyan al 
menos un tercio de los miembros del Consejo podrán convocarlo, indicando el orden 
del día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa 
petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiere hecho la convocatoria en 
el plazo de un mes.  

No obstante, será válida la reunión del Consejo de Administración, sin necesidad de 
previa convocatoria, cuando estando presentes todos sus miembros decidan, por 
unanimidad, celebrar sesión.  

Salvo que la reunión del Consejo se hubiera constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocada por razones de urgencia, los Consejeros deberán contar 
previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la 
deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar en la reunión. El 
Presidente del Consejo, con la colaboración del Secretario, velará por el cumplimiento 
de esta obligación de información.  
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El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes. Los 
Consejeros deben asistir personalmente, a las sesiones que se celebren. No obstante 
lo anterior, los Consejeros podrán delegar su representación en otro Consejero. Los 
Consejeros no Ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no Ejecutivo.   

Serán válidas las sesiones del Consejo de Administración celebradas por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que los consejeros 
dispongan de los medios necesarios para ello que permitan el reconocimiento e 
identificación de los mismos, la permanente comunicación entre los concurrentes y 
la intervención y emisión del voto en tiempo real. En el acta del Consejo y en la 
certificación que de estos acuerdos se expida se dejará constancia de los consejeros 
que hayan empleado este sistema, que se tendrán por presentes. En tal caso, la 
sesión del Consejo se considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión.  

La votación por escrito y sin sesión podrá realizarse cuando ningún Consejero se 
oponga a este procedimiento.” 

 
“ARTÍCULO 44º.- COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO.  
 
En el seno del Consejo de Administración existirá una Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, que estará constituida por un mínimo de tres Consejeros y un 
máximo de cincosiete, designados por el Consejo de Administración teniendo, en 
particular, en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos. La Comisión no podrá incluir entre sus miembros a 
ningún Consejero Ejecutivo.  
 
En su conjunto, los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tendrán 
los conocimientos técnicos pertinentes en el sector gasista.  
 
La mayoría de los miembros de la Comisión serán independientes y uno de ellos 
será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o ambas. De entre los Consejeros Independientes de la 
Comisión, el Consejo de Administración elegirá al Presidente de la misma que no 
tendrá voto de calidad. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese.  
 
La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene funciones y competencias sobre las 
siguientes materias más aquellas adicionales que se le puedan atribuir en los 
Estatutos o en el Reglamento del Consejo:   
 
 Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se 

planteen en relación con aquellas materias que sean competencia de la 
Comisión y, en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo 
ésta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función que 
la Comisión ha desempeñado en este proceso.   
 

 Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, la 
auditoría interna, y los sistemas de gestión de riesgos así como discutir con los 
auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos. y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el 
correspondiente plazo para su seguimiento.   
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 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.   
 

 Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto 
en la normativa aplicable, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 
ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 
funciones.   
 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para 
su independencia, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando 
proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 
términos contemplados en la normativa aplicable, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores de cuentas la declaración de su independencia en 
relación con la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, 
así como la información detallada e individualizada de los servicios adicionales 
de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 
estas entidades por el auditor externo, o por las personas o entidades 
vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de 
la actividad auditoría de cuentas.   
 

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta 
comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 
motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado anterior individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 
independencia o 25 con la normativa reguladora de auditoría de cuentas.   
 

 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 
Consejo y en particular, sobre:  
 

1º a información financiera que la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente,  
 
2º a creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales y  
 
3º las operaciones con partes vinculadas.  
 

La Comisión, convocada por su Presidente, se reunirá, al menos cuatro veces al 
año. Podrá asistir a sus reuniones el Auditor externo de la Sociedad, y podrán ser 
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citados para informar el Director Financiero, el Responsable de Auditoría interna o 
cualquier otro Directivo de la Sociedad o su Grupo que la Comisión considere 
conveniente. De dichos Directivos la Comisión podrá recabar la colaboración que 
precise para el desarrollo de sus funciones.” 

  
“ARTÍCULO 45º.- COMISIÓN DE S O S T E N I B I L I D A D ,  
NOMBRAMIENTOS,  Y RETRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA.  
 
En el seno del Consejo existirá una Comisión de Sostenibilidad, Nombramientos,  y  
Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa, constituida por un mínimo de 
tres Consejeros y un máximo de seissiete, designados por el Consejo de 
Administración; deberá estar compuesta en su mayoría por Consejeros 
Independientes, y no podrá incluir entre sus miembros a ningún Consejero Ejecutivo. 
De entre los Consejeros Independientes de la Comisión, el Consejo de Administración 
elegirá al Presidente de la misma, que no tendrá voto de calidad. 
 
La Comisión tiene funciones y competencias sobre las siguientes materias, más 
aquellas adicionales que se le puedan atribuir en los Estatutos o en el Reglamento 
del Consejo: 
 
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 

Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el 
tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 
cometido. 
 

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar 
dicho objetivo. 

 
c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 

Consejeros Independientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta 
General de Accionistas. 

 
d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes Consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para su reelección o 
separación por la Junta General de Accionistas. 

 
e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y 

las condiciones básicas de sus contratos. 
 
f) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración 

y del primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al 
consejo de administración para que dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada y planificada. 

 
g) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los 

Consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones 
de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones 
ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las 
demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su 
observancia 
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h) Informar al Consejo sobre la política general en materia de Responsabilidad 
Social CorporativaSostenibilidad y Buen Gobierno Corporativo, velando por la 
adopción y efectiva aplicación de buenas prácticas, tanto de obligado 
cumplimiento como acordes con recomendaciones de general aceptación, en 
dichas materias. A tal fin la Comisión podrá elevar al Consejo las iniciativas y 
propuestas que estime oportunas e informará las propuestas que se sometan 
a la consideración del mismo así como la información que anualmente la 
Sociedad ponga a disposición de los accionistas sobre estas materias. 

 
La Comisión celebrará al menos cuatro reuniones al año, será convocada por su 
Presidente y podrá recabar los asesoramientos, internos y externos, y las 
comparecencias de Directivos de la Sociedad y su Grupo, que considere necesarias 
para el desempeño de sus funciones. 
 

El Consejo de Administración podrá acordar la separación de la Comisión de 
Sostenibilidad, Nombramientos,  y Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa 
en una Comisión de Retribuciones y en una Comisión de Sostenibilidad y 
Nombramientos y Responsabilidad Social Corporativa, distribuyendo entre ellas por 
razón de la materia las funciones y competencias previstas en este artículo 45º y 
rigiéndose por las reglas de composición, organización y funcionamiento que se 
establezcan en el Reglamento del Consejo de Administración de conformidad con los 
presentes Estatutos y la normativa aplicable.” 
 
“ARTÍCULO 53º BIS.– DIVIDENDO EN ESPECIE 

El dividendo y las cantidades a cuenta de dividendos podrán ser satisfechos total o 
parcialmente en especie, siempre y cuando: (i) los bienes o valores objeto de 
distribución sean homogéneos; (ii) estén admitidos a cotización en un mercado oficial 
-en el momento de la efectividad del acuerdo- o quede debidamente garantizada por 
la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo de un año; y (iii) no se 
distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 

La regulación contenida en el párrafo anterior será igualmente de aplicación a la 
devolución de aportaciones en los casos de reducción de capital social.” 

 
 


	“ARTÍCULO 22º. – CONVOCATORIA DE LA JUNTA.
	“ARTÍCULO 37º.- CARGOS.
	“ARTÍCULO 45º.- COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD, NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES.
	“ARTÍCULO 22º. – CONVOCATORIA DE LA JUNTA.
	“ARTÍCULO 37º.- CARGOS.
	“ARTÍCULO 45º.- COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD, NOMBRAMIENTOS,  Y RETRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.

